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administrativos, por hallarse ajustados a Derecho, absolviendo 
de la demanda a la Administración y sin hacer especial decla
ración respecto a las costas de este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislali- 
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos lá referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado»^ número 363). *

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar

ORDEN de 5 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 3 de diciembre de 1963, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Mu
nar Quetglas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Munar 
Quetglas, Comandante de Infantería, en situación de disponible, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 2 
de noviembre y 5 de diciembre de 1962, denegatorias de la so
licitud del recurrente de que se le concediera asignación de re
sidencia, se ha dictado sentencia con fecha 3 de diciembre de 
1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Comandante de Infantería don 
Gabriel Munat Quetglas contra resoluciones del Ministerio dei 
Ejército de 2 de noviembre y 5 de diciembre de 1962, esta últi
ma resolutoria del recurso de reposición y notificada el día 12 
del mismo mes, que le denegaron el derecho a percibir asigna
ción de residencia, debemos declarar y declaramos no haber lu
gar a revocar, ni a'anular, los expresados actos administrativos, 
por hallarse ajustados a Derecho, absolviendo de la demanda 
a la Administración General del Estado, y sin hacer, expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofjcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus ptopios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de la prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1964.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Teniente General Subsecretario de este Ministerio.

xMINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION def Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Gerona por la que se hace público el acuerdo 
que se cita

Ignorándose el actual domicilio de Charles John Wildvore y 
de Erich Werner Belmay, se les notifica que el ilustrisimo señor 
Presidente de este Tribunal, én virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vigente lisy de Contrabando 
y Defaudación de 11 de septiembre de 1953, ha dictado, en el 
expediente número 183/1963, el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso tercero del artículo sép
timo. uno, de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2." Declarar responsable, en concepto de autor, a Charles 
John Wildvore y Erich Warner Belmay.

3‘.o Imponer a los responsables la multa siguiente: A Charles 
John Wildvore una multa de 646 i^esetas. y a Erich Werner 
Belmay una multa de 640 pesetas. Total importe de las multas, 
1.230 pesetas.

4.0 En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por un plazo má- 
\inio de un año.

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aiDrehensores.
Lo que se les notifica para que en el plazo de quince días, 

a partir de la fecha de publicación de esta notificación, efectúen 
e: pa^o de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá 
por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no se ad
mitirá recurso de ningún clase, en virtud de lo dispuesto en los 
aiftículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se les requiere a ustedes para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes 
para "hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán 
hacer constar, a continuación a esta cédula, los que fueren y 
su valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribu
nal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detafle para llevar a cabo su embargo, 
y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. 
Si no los poseen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto 
en el presente requerimiento, "se decretará el inmediato cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día por cada diez pesetas de multa y dentro de los 
límites de duración máxima a que se contrae el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Gerona, 31 de enero de 1964.—^E1 Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—806-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Oviedo por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el domicilio en España de Enrique P. van 
Roosnlalen, súbdito alemán, residente en Buenos Aires (Argen
tina), calle de Rubén Darío, 3.400, por la presente se le hace 
saber:/'

Que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación 
de Oviedo, en Comisión Permanente, y en sesión del día 21 de 
enero de 1964, al conocer del expediente número 59/63, instruido 
por defraudación de un remolque de automóvil, acordó el siguien
te fallo:

Absolver libremente de toda responsabilidad a don Enrique 
F. van Roosmalen, propietario del automóvil marca'«Borgward», 
matrícula 818 Z 7345, que se halla afecto al expediente de este 
Tribunal número 58/63, al que ha sido acumulado éste; propie
tario, igualmente, del remolque de automóvil, que se resuelve 
su situación en este fallo, absolviendo igualmente a don José 
Manuel López Guerrero, intermediario, en la venta de dicho re
molque, así como a don Elias Caicoya Masavéu. que ha sido 
quien lo compró, al que se le devuelve dicho vehículo.

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Procedimiento, advirtiéndole que contra la trans
crita resolución no se admitirá recurso de ninguna clase, én vir
tud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la vigente -Ley 
de Contrabando y Defraudación, ya que ha sido calificado de 
mínima cuantía y fallado por el Tribunal en Comisión Perma
nente, por haber sido acumulado al expediente número '68/63, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de dicha Ley.

Oviedo, 28 de enero de 1964.—El Secretario. José Ramón Fer
nández Menéndez.—V.o B.o: el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Carlos Duplá Zabalza.—694-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Pontevedra por la que se hace público el acuerdo 
que se cita

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de \ septiembre 
de 1953, ha dictado, en el expediente número 922/60, el siguiente 
acuerdo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando
, de mínima cuantía, comprendida en el caso......del artículo 7.o de
' la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Segundo. Declarar responsables en concepto de autores a 
José Alvarez Iriarte y Luis González Bernárdez.
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Tercero. Imponerles siguientes multas:

Luis González Bernárdez. 987 pesetas.
José Alvarez Iriarte, 987 pesetas.
Total importe de las multas. 1.974 pesetas.
Cuarto. En caso de Insolvencia, se impondrá la pena subsi

diaria de privación de libertad correspondiente, a razón de un 
día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por 
el plazo máximo de un año.

Quinto. Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Lo que se hace publico en ei «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de Luis González Bernárdez, cuyo último domici
lio conocido era en Sanjurjo Badia número 238, Vigo. y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efec
túe el pago de la multa impuesta, transcurrido el oual se exigirá 
por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no se ad
mitirá recursQ de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere a los reos para que. bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá haper 
constar, ante este Tribunal, los que fueren, y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría del mismo, en el término de 
tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presente 
reqüerimiento. se decretará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
por cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites de du
ración máxima a que se contrae el caso 4.° del articulo 22 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 3 de febrero de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—892.

DE

ORDEN de 28 de enero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 8.055.

De Orden del excelentísimos señor Ministro de este Departa
mento se publica, p^ra general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 8 de noviem
bre de 1963, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 8.055, promovido por 
el Ayuntamiento de Valencia, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas de 15 de julio de 1961, sobre validez y efec
tos de acuerdos de la Comisión especial nombrada al efecto 
de resolver sobre los problemas relacionados con la €:g)lota- 
ción de tranvías urbanos y suburbanos de dicha capital, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el segundo «petitum» de 
la demanda formulada por la representación procesal del Ayun
tamiento de Valencia en el recurso contencioso deduciao fren
te a la Orden del Ministerio de Obras Públicas de diecinueve 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, que resolvió el de 
reposición inte^uesto por dicha Corporación contra la Orden 
del propio Ministerio de quince de julio de mil novecientos se
senta y uno, y, por lo tanto, también contra esta resolución, 
debemos anular y anulamos dichas Ordenes en cuanto a la de
claración, no ajustada a I>erecho, que vincula el Ayuntamiento 
de Valencia al acuerdo adoptado en treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco por la Comisión especial encar
gada para proponer soluciones en los transportes urbanos e 
Interurbanos de Valencia, confirmando su validez en lo que res
pecta a la eficacia de la Orden del propio Ministerio de vein
tiuno de septieiñbre de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
dispone la reversión anticipada de la concesión del servició de 
tranvías urbanos de Valencia a su Municipio, por ser conforme 
a Derecho este extremo de la Orden de mil novecientos sesenta 
y uno impugnada; sin hacer pronunciamiento alguno sobre cos
tas procesales.»

Madrid 28 de enero de 1964.^EI Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera,

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 1 de febrero de 1964 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia recaída en él recurso con
tencioso-administrativo número 7.178.

De Orden del excelentísimo señor Ministro de e^te Departa
mento se publica, para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos, ia sentencia dictada en 10 de diciembre 
de 1963 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 7.178, promovido por don 
Roque Martínez Ramos y otros, sobre revocación de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 12 de julio de 1961, que 
confirmó la Resolución de la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero de 6 de septiembre de 1960. en expe
diente de expropiación forzosa, instruido para la construcción 
del pantano de Compuerto, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando en parte el presente recurso con- 
cencioso-administrativo promovido por don Roque Martínez Ra
mos, don Emiliano Martínez Ramos, don Pedro Santos Santos, 
don Julián piélagos Martín, doña María Mancebo Pérez, doña 
Ausencia Rabanal Pérez, doña Justa Mediavilla González, don 
Conrado Mancebo Pérez, don Eutimio Santos Mediavilla, don 
Honorio Santos Mediavilla, don Vidal Santos Gómez, don Ce
lestino Mancebo Pérez, don Felipe Narganes García, don Es
teban Martínez Ramos, don Primo Santos de la Fuente, don 
Roque Mediavilla Mediavilla. don Constancio Diez Andrés, don 
Francisco Chocan Mediavilla, don Macario Chocan Narganes 
V doña Brígida Chocan Balbuena. contra la Orden del Minis- 
cerio de Obras Públicas de doce de julio de mil novecientos 
sesenta y uno. que confirmó la Resolucióp de la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Duero de seis de septiembre' de 
mil novecientos sesenta, en expediente de expropiación forzosa 
con motivo de la cbnstrucción del pantano de Compuerto, debe
mos revocar y revocamos las expresadas Resoluciones por no 
estar ajustadas a Derecho, v en su lugar declaramos que el 
.insto precio que debe abonar la expresada Confederación Hi
drográfica del Duero por las fincas a cuya expropiación se 
refiere este recurso, es el que ha sido señalado para cada una 
de las clases de terreno que ha sido establecido por el Perito 
tercero, a cuyos precios se aumentarán en un 10 por 100 o en 
un 20 por 100, respectivamente, según se trate de fincas culti
vadas por el propietario o dadas en arriendo, en concepto de 
indemnización por los perjuicios originados a dichos propieta
rios por el mayor coste en la adquisición de fincas similares 
a los expropiados, destinadas a sustituirlas, el 3 por 100 por 
premio de afección reconocido por la Ley, para obtener el 
cual se deducirá previamente del valor de cada finca el tanto 
por ciento de perjuicio señalado que la corresponda. Asimismo, 
deberá satisfacer la Confederación referida los intereses del 
4 por 100 sobre las cantidades señaladas como valor de cada 
finca, a partir de la fecha de la ocupación de las mismas, más 
el 1 por 100 de dichos intereses por razón de los daños causados 
por la ocupación, y sin hacer expresa imposición de las costas.»

Solicitada por la parte actora aclaración de este fallo, el 
Tribunal ha acordado:

«Que los intereses que deberá satisfacer la Confederación 
Hidrográfica del Duero a los propietarios a que esta expropia
ción se refiere, deberá ser el del 5 por 100 sobre el valor asig
nado a cada finca, a partir de la fecha de ocupación de cada 
una, en cuyos intereses se encuentran comprendidos los conce
bidos por razón de los daños ocasionados por la ocupación 
misma, en cuyo sentido se aclara la sentencia dé esta Sala de 
fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.»

Madrid, 1 de febrero de 1964.—^El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 5 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.664.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar- 
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 4 de diciem
bre de 1963 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 9.664, promovido por 
«Montajes y Electrificaciones, S. A.», contra Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 24 de septiembre de 1962, que de
negó reposición contra la de 9 de' julio anterior aprobando los 
pliegos de bases para la subasta de las obras del «Proyecto del 
canal del Atizar, sección segunda, Torrelaguna-Goloso», redac
tado por el Canal de Isabel II, ampliado a la Orden minis
terial de 10 de octubre de 1962 que autorizó al Canal de Isa
bel II a concertar directamente las obras mencionadas, cuya 
parte dispositiva dice así: /

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibill- 
dad formulada por el señor Abogado del Estado, y también el 
presente recurso contencioso-administrativo. interpuésto por 
«Montajes y Electrificaciones, S. A.», contra las Ordenes de 9 
de julio, 24 de septiembre y 10 de octubre, todas de 1962, las 
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho ,absolviendo 
a la Administración General del Estado de la presente deman
da, sin hacer expresa imposición de costas.»

Madrid, 5 de febrero de 1964.~E1 Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera. n


